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En la Ciudad de México, a veintinueve de mayo de dos. mil  diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias 	.7. 	". Número de Registro 
Escrito de Oscar Pérez Rodríguez,  Director Generál' dé Asuntos 
Constitucionales y Amparo de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos,, quien acude en representación de 
dicho Poder.  
Anexo 	 - 
Copia certificada de los antecedentes del Reglmento delFond. 
para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal 	 
impugnado 

27012 

- 

Documentales recibidas a las veintifrésFioras ch di&'' -ve minutos del veintiséis 
de mayo del año en curso, eqIa Oficina'dCertificact 	dicial y Correspondencia 
de este Alto T 	onste ribunal. C44\; 

	

\. 	 /. 

	

Ciudad de México, a veintinueve, den 	dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para queürtan efectoslegales, el escrito y 

anexo de cuenta, del Director de'4.  de: Asuntos. CÓnstitucionales y 

Amparo de la Consejería Jurídica del-Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, cuya personalidadtien'onoda en a'uto's y con fundamento en 

los artículos 10, fraccion II", 11, párrafo- segundo2, y 353  de la Ley 

Reglamentaria de las Fra49es 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene al Poder Ejecutivo de la 

referida entidad, da 	umplimiento a los requerimientos formulados en 

proveídos de ocho de marzo y dieciséis de mayo del año en curso, al exhibir 

copia certificada de los antecedentes del Reglamento del Fondo para la 

TI'  

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 

ronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
Artículo ll.( ... ). 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarsedelegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan tos 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
3Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/20117 

Atencin de Infraestructura y Administración Municipal impugnado en la 

presente controversia constitucional. 

Notifíquese. 

proveyó y firma el Ministro Instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de &irdq de esf'e Alto 

que da fe. Tribunal 
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